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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal Restitución de tenencia   

Radicado:0515431120012022-0002000 

Decisión: Accede a solicitud aplazamiento  

 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el día 

14 de octubre de 2022, a las 02:00 p.m., solicitadas en los escritos que anteceden, 

se accede a lo allí solicitado y, en consecuencia, se aplaza dicha audiencia.  

 

Ahora, comoquiera que la continuidad del proceso se encuentra supeditada a la 

firma de unos contratos, se requiere a las partes para que, dentro del término de 

diez (10) días contado a partir de la notificación por estados de este auto, 

informen sobre la suscripción de dichos documentos, so pena de fijar nueva fecha 

para audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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